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SCCRCTER¡E DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECÍOS DE ESTE CONTRATO 'EL
AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ. DAV]D GAIA PÉREZ, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. TIGUEL A}IGEL ORDUI{A TORAil, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE OENOMINARÁ'LA SECREIARiA", Y POR

LA OTRA PARTE EL C. ETIANUEL TACEDO SOTO, PERSONA FISIGA CON ACTMDAD
ETPRESARIAI. A QUIEN SE DENOMINARA 'EL CONTRATISTA" Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA
REFERENCIA A LOS OUE AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO 'LAS

PARIES', LAS CUALES TIENEN CAPACIOAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN

SU OESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONIRATO DE CONFORMIOAD A LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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I.. "EL AYUNTAITIENTO" OECLARA QUE: + A.,f\11¡"'!'. RAClOll

I.I.- ES UN ÓRCMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA

CONST¡TUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANGS, 26 DE LA CONSTITUCÓN POLITICA

EL ESTADO LIBRE Y SOEERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíN TUNCIOHT EN ACCIONES DE

G.BIERN.' 
<' :i ..:

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO t{o. I, COLOT{IA CEi{TlO, i', , .

CÓOGO rcSfAL {XNO, GUAI A DE I-A I}¡OEPE}IDEilCIA ESÍADO OE GUERRERO, DONDE SE UBICA EL .
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN IAS ,

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENIRAS NO SEÑAI.E POR ESCRITO OTRO DISTINIO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES

DE GUERRERO NO. 38I, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CON ros,
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS UNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUN IENTO Y
LA REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLEAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.4.. OUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PÉREZ, ACREDITA SU PERSONATIDAD CON LA

CONSTANCIA DE MAYORiA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC CIUDADANA
DEL

:
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ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 1I DE JUNIO D8 2021.
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART|CULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA

LEY ORGÁNEA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

AL ARQ. MIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLCAS, SE ENCUENIRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JUR|DICOS Qt,,E SE DERI\EN, DE ACUERDO CON LA LEY OE ADQIJISICIOI.¡ES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO,

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA 1A INFRAESTRUCTURA SOCIAL I{UNICIPAL Y DE IáS DETARCACIONES TERRITORIATES
DEL DTSIRÍTO FEDERA¡- (FlSrDF) DEL EJERCTCIO FTSCAL 2022

I.7.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL C. EHTANUEL TACEDO SOTO, EN VIRTUD DE QUE
OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TECruICRS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE:

ADJUDICACION DIRECTA EL CUAI SE UEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL
ART|CULO 27 DE LA I.EY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A uli !Dos

G

H. AYUNfA}iTEXfO 202r - 202a
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II..I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA óÉ H¡CI O CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR

LA PROFRA TARI,A I}IES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 02196 DE FECHA U' DE

II.2- ÉL C. EIIANUEL IAGEOO SOTO, EN SU CARACTER OE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAO, .

EMPRESARIAL, OUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE EIICTOR, CI-AVE: tGSIEmOt2Osl
EXPEDIDA POR EL INST|TUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2009.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDCA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE AHUATAT{EJO ilo. 24 COLOilIA I.AS
ELEBRISAS, C.P.40011, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; MISMO QUE SENALA PARA ¡

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECREIARíA DE HACIENDA Y CREDTO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: IIASE9OI2O5IOS.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL S
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PRACTIQT'EN LAS NOTIFICACIONES, AÚN tAS DE CARACTER PERSONAI, LAS QUE SURTRAtr¡ SUS' I

EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.
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secagreRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaL¡cts.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF-URB -2022-080

I¡.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABIECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 'l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS y ECONÓMICAS.2).. PROGRAMA DE EJECUCÓI{ GENERAT DE
LOS TRABA'OS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENIE DE CONSIRUCCÓN
Y 3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENT|DA0 NORMATTVA y PARTTCULARES DE
CONSTRUCCÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTCT Y
.EL 

CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

AS¡ M§MO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE TI-EVEN A CABO Y LA
BIÁCORA QUE SE ABRRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE Los IRABAJoS, TAMBIEN FRMADoS PoR.EL
AYUNTAMIENTO" Y 'EL CONTRATISTA", FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABA.JOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN"SU:
EJECUCÚil Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORDADES CORRESPONDIENTES PARA fAL.,

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 5,I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS OE CONTRATACIÓN PERSONAS FIS
O MORA¡.ES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓH OE U SECRETARÍA DE
FUNCÓN PÚBLrcA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACION
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE MZ2,
NO. DE FOLIO 22NO114pr7-, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-0, PA S

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y SÉPTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS
2.1.A Y ?-1.s DE tá RESOTUCÚil mSCErÁrEA FTSCAL PARA 202e PUBUCADA El{ EL UARTO
OFICIAL OE LA FEOERACóN EL 27 OE OICIEMBRE OE 202I, EMITIOO POR EL SERVICIO OE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
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PRIIIERA: OB.,ETO DEL CONTRATO,
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS IRABAJOS
CO}.ISISTENTES EN: "REHABILITACION DE CAMINOS SACACOSECHAS CON RASTREO Y ERIAL DE

IGUALAREVESTIMIENTO EN LAS COMUNIDADES: EL TOMATAL, EL NARANJO Y TUXPAN, MUN clP
DE LA INDE PENDENCIA. G

UN¡DOS
UERRERO'', "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARL TOTAL
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:
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secnerenil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SOUOP-FISMDF-URB -2022-080

TERMINAC¡ÓN, ACATANDO PARA ELIO LO ESTABI.ECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN I.A DECI.ARACÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 2.85 KM DE RASTREO MECANICO CON MOTONIVELADORA DE
CAMINOS Y CALLES, 2,850-OO M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS
MECANICOS PARA FORMACION DE TERRAPLEN, 2,850,00 M3 DE CONFORMACION MECANICA DE ''
MATERIAL DE REVESTMIENTO A VOITEO, 2,850.00 M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO DE MATER¡AL
PRODUCfO DE CORTE DE BANCO PARA EL lER KILOMETRO Y 5,7OO.OO M3/I« DE SOBREACARREO DE
MATERIAL PRODUCTO DE CORTE DE BANCO PARA KM SUBSECUENTES.

SEGUiIDA: il()iIIO DEt CO{IRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 1,mS,061.20 (UN MLI
DOSCIEI{TOS I{UEVE mr SESE}íTA y U}¡ PESO§ A}n00 m.N.), MÁS ¡ 1S,119.79 (CEmO

AGREGADO, DANDO UN TMPORTE IOTAL $ 1,40¿5r0.9f' (Ur{ MTLLON CUATROCTENTOS DOS

Qutt{tEifTos Dtu PEsos sr100 ff{.}

H. 
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ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL OUE AL RESPECTO CEI.EBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA ,'
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENÍEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES )

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PI-AZO DE EJECUCóN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABA'OS OBJETO PRESENTE CONTRATO EN UN
PLAZO DE EJECUC6T{ (10) DÍAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DfA 24 DE OCTUBRE OEL .-

MZ2\ A TERMINARTOS A i,lAS TARDAR EL 02 DE DICIEIBRE DELz0/Z2, DE COT'¡FORMIDAD C¡N EL . '-

PROGRAMA DE TRABA"P APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTAOOS EN ESTE
CONTRATO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERÍÚISOS, LICENCIAS, DERECHOS OE BANCOS DE
TAIERIALES Y OEL !}ITI'EBLE
'LA SECRETARíA'SE OBLTGA A PONER A DTSPOSTCTÓN DE'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN
EL (LOS) OUE DEBA(N) T.TEVARSE A CABO LOS TRABA"JOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO
LOS OICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA
TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA OE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'
COMO 'EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES OUE EN MATERIA DE ASENTAMIENÍOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓU RUEH EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA OPORTUNA (LOS)

", NOTNMUEBLE(S) EN EL(LOS) oUE DEBA(N) LLEVARSE A LOS TRABA.JOS 'LA SE
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SEXIA: FORIIA DE PAGO.
.LA 

SECRETAR|A' Y'EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE LOS

r{ AYUNIAiT€NfO 20 21 - 2()2a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF-URB -2022-080

PRORROGARA LA FECHA ORIGINAT"TVTENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRAzuOS,
DEBTENDO CONSTAR PoR ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DELAi¡TlClPO
PARA lj EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS Y ADQUISrcÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 'LA SECRETARIA"
oToRGARA ANTICIPO DEL 30% (TRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcÓN, y
SERA PUESTO A DISPOSEÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍ¡ OTI N¡¡TICIPO, PARA QUE EL

CO},ITRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, AI."iTACENES,

BODEGAS E INSTALACIO}¡ES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUÍNARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASí COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCÓN, LA ADOUISrcÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTAI.TII
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTP
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DPt
ANTICIPO CON ANIELACÓN A LA FÍRMA DE ESTE CONTRATO.
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O DEL PRESENTE.-
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA '
FORMULACÓN DE ESTIi'ACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORI¡IAS DE CALIDAD DE LOS MATERIAEf,_-'
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, OUE ABARCARAN UN PERÍODO NO MAYOR A UN MES DiAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DhS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTlMAcloNES,AcoMPAÑADAsDELADocUMENTAcÓNQUEAcREDlTELAPRocEDENclADEÉSTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DíA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE : .

LOS 15 (QTJTNCE) DíAS NATUM.LES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REVTSAR, y EN SU .. .

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO
AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMNO NO MAYOR DE
(vErNTE)DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADA
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNEAS O NUM

PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGU
ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEz ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO I91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA

SECRETARiA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONAI.ES DETERMIIüDO
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RE

BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DE ESTAR
TISTA'

IG
S

ANA
SPE

s#,qti
Tu{'o:1'[ffr

\.:)tr::TLl\ cI
S AR RO LLO c.p {oo1¡, ¡Gl,r^t^ t}t L ¡iolpinotltc¡^

fAMIENTO

ECRET
YO J PUBLICAS

rtr 733 rrr táot:.r..6ñ10!

N A'EL

ü

UNI

H,



6 G

;¿ '< 'T;Iff-
c!r{^oELA a r.oEaa !..ooi.ar

H. AYUXTAIIEilTO IUTICIPAL DE IGUALA
DE LA IiIDEPEilDE}TCIA GUERRERO

m21-m21

UNIDOS

x. ^YrJxraf¡€xfo 202r - 202a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

,EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE OUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN COI,I LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCATES, POR LO QUE EL ATRASO

EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESÍOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE "EL AYUNTAMIENTO" TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABA'OS FATTANTES O
MAI EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO OE "LA SECRETARÍA'
EXISTEN TRABA'OS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICAEI.ES Y SUSCEPTIBI.ES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EH ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL OE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETAR|A' RESCINOA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARA A JUIC¡O DE 'LA SECRETAR|A'
LA QUE LIQUIDARA EL IMPO,RTE DE LOS TRABfuOS QUE PROCEDAN COIilO RESULTADO DEL
FINIQUITO

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE1
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SrcUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORZADAS CUANDO 'LA SECRETARÍA'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL ÉRUTHO Oe ZO UETNTE) DíAS NA
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORiZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS tOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA 8[ACORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vErNTE) DÍAS NATURATIS, CONTADOS A PARTTR DE lj FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADA$r
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN L.t:
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QIJE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓI..I D€ GASTOS FINANCIERQg(
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" DEBÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BIACORA TALES HECHOS; L'

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GAS
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

TOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRI
o<

QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD

:?
' ll -.
-:,..;.
r_,ts
o o-r
Z .¿

:a.E

,I
4

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPE DEBIDAMEN]E. .

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NA

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS PO,R EL RESIDENTE
A LOS IMPORTES QUE RESUL]EN NO LES SERA APT

rLrD4DlFo'
LE COSTO ADICIONAL POR

Btr5)g FTNANCTAMIENTO, Nr UT r40.
LA A
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB -2022-080

SI"EL CONTRATISTA'REALIZA TRABA.JOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE I.A RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAi¡I,AR PAGO ALGUNO POR EI.IO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PI.AZO DE E.JECUCÓN DE LOS
TRABA.JOS.

CUANDO LOS TRABA"IOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TEcNEAS DE coNSTRUccóN ESTTpULADAS y MENcToNADAS EN Los ANEXoS euE sE tNDtcAN EN LA
DECLARACIÓN 116 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRIÍAS DE'LA
SECRETARh", ESTI POONI ORDENAR SU DEMOLICÓN, REPARACÓN O REPOSCÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIOI,¡ALES QUE RESULIEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO E RETRIAUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE ..

CASO, "LA SECRETARiA', SI LO ESTIMA NECE§ARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓru TOIAT O .

pARcrAL DE Los rRABA-Jos coNrRATADos EN TANTo No sE LLEVE A cABo u neposlclól o
RepnmctóH DE Los MtsMos, slN euE ESTo sEA MoTrvo pARA AMpLIAR EL plAzo SEñALADo EN LA '

cLAUSULA TERcERA DE ESTE coNTRATo pARA su rcnuntcó¡¡.

EN cASo DE rNcuMpLtMtENTo EN Los pAcos DE ESTTMACIoNES y DE "LA SECRETAR|¡', I soltct
DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMI

T

\

ESTABLEcTDo Eru eL cóotco FtscAL DE u reoeRncróru lnnricur-os 17-A y z1), coMo st
TRATARA DEL supuEsTo DE pRóRRoGA pARA EL pAGo DE cRÉolros FtscALES. DtcHos GAST E

cALcULARAN soBRE LAS cANTTDADES No pAGADAS v se coupurmAu poR oias Hn
DESDE QUE SE vTnCÓ EL PLAzo HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DIspoSIcIÓH DE.EL CoNTRATISTA'.

rmrÁNoose DE pAcos EN EXcESo euE HAyA REcrBrDo "EL CoNTRATTSTA', EsrE oesrRÁ,-
RETNTEGMR LAS cANTTDADES pAc,ADAS EN ExcEso uAs t-os TNTERESES coRRESpoNDrENTEs,-: ¡1

...,.
:E
oo
z't
,\

>,)

(-,

sÉpnr* clRlxrh oe m¡Trcrpo y curpumEilTo DEL coNTRATo

i.-pARA GARANTTzAR LA coRREcrA epucactóN DEL ANTICIPO, EL CONTRCTISTA' SE OBLIGA A- .
PRESENTAR FlAltZ/A POR EL tl¡'Á (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPp '
OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE L¡"-_
TNDEpENDENCTA v e sRlrspRccróN DE LA MrsMA:

t,

CUUP{IMIENTO DEL IGAA AR

! H. AYUt{fa. o 2C 1-2024
RiA DE D R30
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓU OE TN¡¡ZIS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

(DIEZ) D|AS NATURALESSTGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE'LA SECRETARh'DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRAÍO O FAII-O, PERO ANIES DE LA FIRMA
DEL CONIRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPUI.AR COMO M|NIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN EL
CONIRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA:Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A';

c).. ouE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACÓN DE TODOS LOS RECU
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS

EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTíCULO 95 DE LA IEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTE

OUE PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO IEGAL, CON MOTIVO DEL
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TIS}IOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUI
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO

CI.i¡A OE LA BATTD€RA RAC'OI¡AL

H. AYt NfAM|ET¿TO 202i.t024
SECRETARi ARROLLO

H_ AYUt¡fA¡at€tifo 202r - 202a

.ro

o

;'i '.1

I

)
I

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO,'EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FlRtvlA DEL CONVENIO RESPECTIVO. .r'

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLI A DER DE Los{I':
ER OÍRA. ,

:-)

'-

I
a,

..¡

É

:

(

t

LAS
DEL. -,-ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DA

RDRIJ|AD B'ATE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO DE CONFORMIDAD
DISPU GElAtitui@\eSA¡ Lrv or PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOBRAS

Jl tsc.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB -202?-080

LOS TRAzuOS Se OqRn¡¡IZqRÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A pARTtR

DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE"EL CONTRATISTA'POR Et
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABA.JOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA
RECLAMACÓN POR PARTE DE LA SECRETAR|A, LA LIBERACÚN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO
EN LA PÓLZA DE GARANTIA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARIN' OES¡RA NOÍIFICARLO POR ESCRITO A 'EL.,¿,
CONTRATISTA', PARA QUE ESTE HRCE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,; : 

:-

DENTRO DE UN PLAZO rr\XrMO DE 30 (TRETNÍA)D|AS NATURAT-ES;TRANSCURRTDO ESTE TÉRlilNO SrN;i -
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SeCnmARf{ U: i
PROCEOERA A HACER EFECTTVA LA GARANTIA. Sr LA REPARACTÓ¡¡ REQUTERE DE UN PLAZO MAyOs ¿ ,.LA SECRETARIA'Y 'EL COI.ITRATISTA' POORAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR ) ?

,::
.a)
::(

.¡,

VIGENTE LA GARANTíA

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL COI{TRAÍISTA'
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTIC AL IN LOS IRABA'OS, EN EL , .

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA M|NIÍIIA DE 5"^---
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAm COH LOS DOCUMENTOS DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTruD tos
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO. DE
co},lcEPTos o AcTtvtDADEs DE oBRA, pROGRAfiAS DE EJECUCÓ}.¡ y DE SUMTNTSTROS, |NCILUYENDq 

_

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ]

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA', PARA
OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFI0ACIoNES RELACIoNADAS coN Los TRABAJoS, AÚN t}s
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA 
SECRETARIR' SE RESERVI EL OERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDE

CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIF
DE

LA

SUSTIUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A
REÚNA QUISIIOO INUq§OS EN EL PRi

(3? j
,t"

\

E
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Jl
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB-2022-080

NOVE}¡A RELACIONES I.ABORALES DE'EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES I.ECAAI.ES Y DEI'AS ORDENAI'IENTOS EN I¡|ATERIA DE TMBAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCATES'EL COI,¡TRATISTA'SE OBLIC,A POR
LO MISMO, A RESPONOER OE IODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN E
SU CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETAR|A', EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO
PRESENIE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECREÍARIA.

DEOIA RECURSoS HUIAIToS DE "EL CoI{TRATISTA,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR--
PERSONAL PROFESIONAL ÉC¡IICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LN ELECUCIÓ¡¡ DE LOS. ,

TRABA,os, coNFoRME AL ARTlcuLo a DE LA LEy DE oBRAS púBLEAS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL
HUMANoS DEL ESTADo y poR LA uluz¡clóru DE BTENES o sERvtctos
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

OECIrue pnlmrm: RESPoNSABILIDADES DE "EL CoNTRATISTA"
'EL coNTRATrsrA' SERA EL úNtco RESpoNSABLE oe u e¡ecucrón oE TRi\BA.JOS Y DEBE

Y SERVICIOS

EMPLEO DE

DE PROCEDE

RELACTONADO$
LOS RECURS€E i
ruon esreraS] o

f

::

É)

o
c

.rI'i

RA-:1
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENToS Y oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES CoMPETENTES. , .

EN MATERTA DE coNsrRuccróH, secunlom, uso DE u vh púaucn, pRorEcctóN EcoLóGtcAy' \t
DE MEDro AMBTENTE erJE RUAN rH r Augro FEDERAI, ESTATAI- o MUNtctpAL, Asf couo A L,cs--' ¡'
tNSTRUccIoNES QUE AL EFEcro LE sEñALE'LA SECRETARÍA'. cuALeulER RESpoNSABTLTDAD,
DAÑOS Y PER.,UICIOS QUE RESULTAREN PoR SU INoBSERVANCIA SERAN A cARGo DE .EL

CONTRATISTA', OUE PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECREIARh' PON LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

DÉCMA SEGUNDA: ST,PERVEIÓN DE Los TRABA,oS
.LA SECRETARíA' OESICHMÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORI
LOS

UAL
ELlc[JAL

^RECAE{
R EN uN SERVIDoR púauco oue U

AL IO DE
SU

I
.2024
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e
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secReraRie DE DESARRoLLo uRBAro y oBRAs púgucls.

ASIMISMO,'EL CONIRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA TíSICR O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON CXCEPCÓH DE LOS DERECHOS DE COBRO SOERE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO
CONSENTIMIENTO EXPRESo Y PoR ESCRITo oE.LA SECRETARÍA', coNFoRME A Lo ESTABI.ECIDo EN
EL ÚLflMO PÁNMTO DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS
coN LAS MrsMAS, st coN Moflvo DE LA cESóN DE DEREcHoS DE coBRo soltctrADA poR'EL
CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA TEY EN LA MATERIA.

)r /
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLEAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART¡CULb
I12 DEL REGLAMENTO DE LA I.EY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS T

MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LÓS .

TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚ8LICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA,:'LA
SECRETARh' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABIL¡DADES,

ÍRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIO,¡ Y CONSTRUCCÚN DE O8RAS,
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO
.LA SECRETARíA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIG
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABA.JOS Ots.JETO DEL CONTRATO Y DAR A EL
CONTRATISTA'POR ESCRIÍO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAIÚ
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE"LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

OÉCITA TERCERA: PE}IAS CoNVEilcloilArEs
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL

J

DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O.
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES .
PENAS CONVENCIOIüI-ES: r

l-__
A)..'LA SECRETARíA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO COi,I LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABA.JO APROBADO; PARA LO CUAL, 1A SECRETARIA'
COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS,

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL
AVANCE DE LOS TRABA"JOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REATIZARSE, "LA SECRETARIA'PROCEDERA
A HACER LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO
EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICM¡TNTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AT PROGRAMA DE TRABA"JO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, Y EN NNGÚN CASO SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNT

OS
O, AL MONTO DE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE ESTE TRATO,
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secnerenir DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgI-¡cls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-080

ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIOT,IES ECOi¡ÓMEAS QIJE SE LE HAYAN

EFECTUADO, POR LO QUE "LA SECRETARÍA' LE REINTEGRARR ET I¡,IPORTC DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REV§ÓI.I TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESIAS RETENCIONES TENORA EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA QE
TERMINACÓN DE LOS TRABA"JOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS .

NO SE HAN CONCLUIDO. ,.

B).- SrEL CONTRATTSTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZO

EJECUCÓN ESTABLECIDO EN t-A CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAWI DE
TRABAJo, .LA SECRETARÍI. u IpIIcenI LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABA.IOS QUE NO SE HAY

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

CADA MES o rnqccló¡l euE TRANScURRA DESDE LA FEcHA DE TERMTNACTóN pAcrADA EN

CLAUSULA TERCERiA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOITENTO DE SU TERMINACÓN
PENAS NO PODRAN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AT MONTO DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANOO EL AIRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA IVIAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAT QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARíA'NO SE ATRIBUYAA CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEM,
.LA SECRETARÍN PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO Dft
CONTRATO, SI "LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

c.( -

,¡ ,:

'J

o
2
!
t

u

.(
APEGAR,q A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA

DECITA CUARTA. IIOOIFICACIO}IES AL CONTRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS"-.-_.,'1,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COI.¡SOCRADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PI.AZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUSLICNS Y SCRVrcIOS RELACIONADOS CON LAS MIS LOS
TRATADOS

I
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE
REDUCCÓN DEL PI.AZO DE EJECUCÓN O MO}'¡TO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PIAZO, LOS
PERIODOS SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE
VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ES

CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SENI CON BASE EN EL MONT

CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES,A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO-

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO OUE FUNDE Y MOTIVE LAS

CAUS,AS QUE ORIGINEN LA CEI.EBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIOI.¡AIES,

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA"T ,
.EL 

CONTRATISTA' Y "LA SECRETARII' US EST¡PUI-IC¡ONES QUE EN LOS MISMGS SE ESTABLEZCAN. . ; 
,:

lr. AYUXTAI{rEÑrO 2021 - 2024

c r¡

DÉC¡TTA QUINTA: ST,SPEN$ÓN TETPoRAI. DEL co[TRATo

QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSO{AL, MAQUIMRIA Y
CONSTRUCCÓN.

.LA 
SECRETAR|A' PODRA SUSPENDER TEMPORi\LMENTE, EN oDo O EN PARTE Y EN CUALO(JIER..

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU. ,

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORATIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA OUE NO PODfiA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETARh' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASfCOMO LAS A IONES
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secRetlRia DE DESARRoLLo URBAt{o y oBRAs púg!-¡cls.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VAR¡AN EL OR,IETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CEI.EBRAR CONIENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O OUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO.

DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CO¡¡DICIONES QIJE SE

REFTEREN A LA NATURALEZA y CARACTERISTICAS ESENCTALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRAT9, Nr

CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

.1.
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SECRETARíA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB-2022-080

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÚN CONVENIDO. FORMALZANDOLA MEDIANTE
ACTA CÍRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABI.ECIDOS POR EL ART|CULO 60 DE LA I.EY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS
CON LAS MISMAS;ARTICULO 144 Y147 DEL REGI-AMEMTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA 'LA SECRETAR|A' Y 'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚNICAME
SUSCRIEIR UN CONIENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PTAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS
INICIO Y TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO OE EJECUCIÓN ESTABI.ECIDO EN
LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS,
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMI
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CETEBRE EL CONVENIO PARA CO
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANIERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRAzuOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MAIERIAI.ES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA',

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBI.E OETERMINAR LA IEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE
TRABAJOS,'LA SECRETARíA'POORA OAR POR TERMINADO ANTICIPAOAMENIE ESTE CONTRATO.
EL PRESENIE CONIRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES,
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSÓN

LOS, S
UN4 <

f

.1 ,o
2

DECITA SEXTA: RESC§6N ADTINISTRATIVA DEL coilTRATo.
.LA SECRETARíI' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESC VAMENTE ESTE : ? 

-i
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL . .

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORA{DA POR "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "LA SECRETAR¡N" SA LA QUE OETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESC§ÓN OPERARA DE PTENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECTARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN OUE HAYA INCURRIDO, SEÑAIANDO LOS HECHOS QUE MOTIVAROI.¡ LA
OETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONÁNDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPEC¡FICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATISTA" DENTRO DEL TERMNO DE 15 (OUTNCE) D|AS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA QUE
RECIBA LA NOTIFICACÚN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN,

LAS QUE ESTIME PERTINE YO

at90.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

oASO',LA SECRETAR¡A" RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNCE) D¡AS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECE&qRIO QIJE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAT COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TERMINO DE 15 (QUINCE) D|AS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA' PARA OI'E
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENIES
Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, iLA

SECRETARiA' ESTIIIA Qt,lE tAS MISMAS NO SOi.I S,ATISFACTORIAS, EMITRA POR ESCRITO LA
RESOLUCÓN QUE PROCEDA.

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEt FINIQUITO, 'LA SECRETARíA'PODRA JUNTO CON'EL
CONTRATISTtr, CONCILIAR LOS SALOOS DERIVADOS DE LA RESC§ÓN CON EL FIN DE PRE

"LA SECRETAR¡A" PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI "EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, NO INICIA LOS TRABAJOS OB.JETO DE TE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DíAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA E.JECUCIÓ}.¡ DE LOS TRABA'OS O SE NIEGA A REPAMR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DEIECTADA COMO DEFECIUO§A POR'IA < . .}
SECRETARíA", -:.-,,

u

rv).- sr N0 DA CUMPL|MIENTO At PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS OS POR FALTA

¿<i
'-r7
9:DE MATERIALES, TRABA"JADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QIJE A JUICIO DE'LA

SECRETARÍA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPUTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§ÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALÍA DE INFORMACÚN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FiSICA DE LAS ÁREAS DE T o
Y DE ENTREGA O,PORruNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICE
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASi COMO CUAN A

G
OE LA .aOErErO€rtElA

c1,. rE r 
^ 

¡ ¡¡'5r r¡¡dra r

[0.- Sr NO EJECUTA LOS TRA
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO
OBRA O POR EL SUPERVISOR.
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BAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Yl
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secReranín DE DESARRoLLo URBA¡o y oBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-080

HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABA.IOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRAzuOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sl ES oECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMNOS DE LA LEy DE CONCURSOS
MERCANTILES.

vD.- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABA^JOS OBJETo DE ESTE CONTRATo, SrN CONTAR C0
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

LA

v[).- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON t4
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETAR|A'

vllD.- sr "EL coNTMTtsTA" NO DA A "LA SECRETAR|A' O A LAS DEPENDENCTAS QUE TEN
FACULTAD DE INTERIENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECC
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS. d:"2

-.i .l "
IX).. SI 'EL CONIRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SDO I; -
ESTABLECTOO COMO REQU|S|TO, TENER ESA NAC|ONALIOAO. i u : .

x).- sr srENDo ETTRANJERO, TNVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBTERNO EN RELACÓN CON ESTE: Í: :'
CONTRATO, Y

.) ;¡,
XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATIS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA

AC IERA DE LAS I:' i
IENCÓN A LAS :

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTAELECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA", "LA SECRETAR¡R' PR¡CRUTORAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MI SE

NOABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABA"JOS EJEC
LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FIN

I
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UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ES]E CONIRATO POR IA SECRETARíA', ÉSTN PROCTOCRA E TOUM NMEDU{TAMENTE POSESÓ}¡ DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACDilES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, COT.¡ O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL COT{IRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENIREN LOS TRABAJOS.
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETAR|¡', CII UII TERMINO
DE 10 (DrE4 DíAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOT|F|CACÓN POR ESCRTTO DEL
OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ES1E CONTRAÍO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF.URB -2022-080

DENTRO DE LOS 30 IREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA-FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR
ESCRTTO DE DICHA RESON-UCÓT.I, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS C',ARANT|AS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREIERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS OtJE SE

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAIIA DE TRABA'O, ASi COT¡|O LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA".

DECIfilA SEPÍ|MA: TERTIII{ACóN At{flcIPADA DEL coO{TRATo .

,LA 
SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES

DE INIERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRES
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ART¡CUI-OS OZ Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDOA
CONTRATISTA' LOS IRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS C'ASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SERI RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIOT.IEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS OE TERMINACIÓN ANTICIPADA OE ESTE CONTRATO, SE OEBERÁN REAL
LAS ANOTACIONES CORRESPONOIENTES EN LA BTACORA, DEBIENDO'LA SECRETARÍA'
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR
EL ARTICULO I5I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONÍRATO A "EL:)
CONTRATISTA'POR IA SECRETARÍA', ESTN PNOCEOCRA ¡ TOU¡R INMEDIATA POSESÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

:ia:
iE

z

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA -
DOCUMENTACÓN OUE ÉSTA t.E HUBIERE ENTREO{DO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.
CUANDO SE DE POR IERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL ..
FrNrourro DE coNFoRMroAo coN Lo ESTABLECTDo EN Los ARTicuLos 168,169,170, y 17r oEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PUBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS COÍ.I LAS MISMAS.

AL CONCLUIR LOS TRAzuOS,'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEOIATO A'LA

,EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETAR¡A" EN UN TE
DÍAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN PoR E

soPóRrEx fuúhqH A
H, AYUNfAMIENI 124
SECREÍA E DESA

l.

TRAVES DE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS OBJET
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENC

URB Y OB IIAS P
OLLO

IÓN DE

CUMENTOS Q

A
DEGIMA ocTAvA: RECEPCIÓT{ DE LoS TRABAJoS
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secRerreh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

EJERCIDO Y CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "LA SECRETAR¡I', eN UN TERMNO DE 20 (VETNTE)

DIAS NAIUR,ALES, IIERIFICARA oUE LoS MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN OE LOS TRABAJOS, "LA SECRETAR¡A" ENCUENTM DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACÓN D€ LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARqCÚN, A EFECTO
DE QUE ESTIS SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE POORA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECREIARÍA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETAR|A' OPTE
poR LA REScrsró¡¡ eounrsrmtvA DE ESTE coi.¡TRATo.

UNA VEZ CONSTATADA U TTRUII.IICIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETAR|A" EN UN TÉRMINO DE 15

(ourNcE) oins NrruRn-es, PRoCEDERA A LA RECEPCÓN FISTCA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENÍE QUE CONTENDRA COMO MiNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON IáS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABfuGS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

A).. CUANDO "LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABA.JOS Y LO EJECUTADO SE A.JUS E

A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABA.'OS EJECUTADOS, ASi
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEII.¡ RIZONNELTS STENI

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TMBA'OS OB.JETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABA.JOS, SI A JUICIO DE "L&
SECRETARIA' EXISTEN TRABA,JOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES I:
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓU T TSTOS CASOS SE LEVANTAR&
EL AcrA DE REcepcróru rlsrct y pARcrAL DE Los rnlBA¡os. 3 u.

C).. CUANDO "LA SECRETARIA' DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, 
'ONOflf'EL coNTMTrsrA' Los rRAzuos EJEcurADos, ASí couo Los GAsros No REcUpERABft§

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SCM RAZONAELES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y,S'

oE fa rr.o€P€ro€r.c¡l

cu¡ oEr 6ar.oEt^ x^c¡oi.^¡.
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RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

D).- cuANDo'LA SECRETARíA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE

IMPUTABLES A.EL CoNTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL Queonne A JUICIo DE .LA 
SEC

LA QUE LIQUIDARI CI IUPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DEC¡DA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUÍORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO.
cASo sE ESTARA A Lo DlspuEsro poR LA RESoLUcIóu ¡uotcnl.

H. AYI.JNTAMIE
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H. AYU'{TATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO
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secRerlRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaL¡cts.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF.URB -2022-080

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTAt"tvlENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACÍA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS

"LA SECRETAR¡A' OCEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA", A TRAVÉS OE SU
REPRESENTANTE I-EGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUC,AR Y HORA EI{
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR A!
LI.AMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

('
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUEITOS.
QI,IE SE INDICAN EN ELARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA I..EY DE OBRAS ÚELrcNS Y
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARiA'Y "EL CONTRATISTA'DENTRO DE
20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSNA DE
TRABAJOS, HACIENOOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN P
CADA UNO DE ETIOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE TES DIO ORIGEN Y EL
RESULTANTE.

H AY U X fAH rE NfO 2021 - 202¿

L

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA'
NO ACUDA CON'LA SECRE'TNN|I'PARA SU ELABORACÓN DENTRO DEL TERMNO SEÑAIADO EN EL
PÁRRAFo ANTERIoR, .LA 

SECRETARíA, PRoCEDERA A ELAEoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR PoR
oFrcro su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (DtEz) DhS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EM§ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADÓ DE.DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ÉSrE ENOnn EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS.NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONOA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO N0 REAIIZA ALGUNA
GESNÓN, SE DARA PORACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" "LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUDARLOS D€NTRO DEL TERr¡flNO DE 20 (!ETNTE) DíAS NATURALES STGUTENTES. St
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARh', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE,
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADO9
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OTSCRA EXIGIRSE POR OFI
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
CRED|TOS FISCATES.

CIO SU REINTEGRO, MÁS LO{F
ESTABLECTDO EN EL CÓDrcé
PRÓRROGA PARA EL PAGO DL
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LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EN CADA YSE-
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARíA' EN CASO Nd*
OBTENERSE EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QU SE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA
POR ETTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRET
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H. AYUNTAXIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2021

Y CONVIENE QUE CUANDO LLE U NAC¡ONALIDAD, EN UIRSE
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H. AYUNIAtatEXfO 202r, 2024
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FUTURAS
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f

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

SEÑALADOS POR EL ART¡CULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

VIGÉ$TA OBUGACIOI{ES DE LAS PARTES
.LA SECRETARíE'V'A CONTRATISTA' SE OtsLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS ]RABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS cON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS cot.¡ LAS MISMAS, TEYES, TRATADoS Y DEMAS NoRMAS Y
DISPOSICIOT.IES ADMINISTRATIVAS VIGENÍES QUE LE SEAN APLICABTES.

VGE$TA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENIE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR
DEL 0.50/o (C|NCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA EST|MACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE D€RECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE TNSPECCÓ}{
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

itr 
tj

'a (.

t),o

VGÉ$[A SEGUNDA: RESOLUCIÓX OE PNOALETAS FUTUROS
.LA SECREIAR|A'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NE
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN OUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

o

CESARiAS REOUERIDAS

RATISTA'Y
VA EN LA E

.<7

c)? )
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TÉCNICO Y
ADTNETRATIVO DERIVADOS DE ESTE CO}.¡TMTO, DE CONFORMIDAD CCN EL SIGUIENTE

A).- ',EL CONTRATTSTA', SOUCTTARA A "LA SECRETAR¡A" MEDIANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL.
EXPONDRA EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISIRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN.

B}.- 'LA SECRETARíA', DENTRO DE UN IERMINO DE DIEZ DíAS NATURAI-ES, CONTADOS A PARTIR DE

,t

c)..'LA SECRETARÍA', AL EMrrR LA RESOLUCIÓN, CrrARÁ A 'EL CONTRAT¡STA' y AL RESTDENTE DE

OBRA, PARA HACERTA DE St] CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURAI.ES SIGUIEN]ES
A AOUEL EN EL QUE SE HAYA EMINDO ÉSTA.
D),. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONT
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATI
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BTÁCORA

VGÉ$IA TERCERA: }IACIO}IAUDAD DE "EL CO}¡TRATISTA'
.EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LEYES
MEXICANAS GASE A CAti,l
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H. AYUNTATTIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2021-2021
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rrEi,

ARA" DAVTO GAMA PEREZ
PRESIDENTE TUilEIPAL DE IGUALA DE I.A

INDEPENDENCIA, GUERRERO.
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H. AYUtaI^ratENTO 202t - 2024

secRerlRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púgucrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-080

CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO OUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO ENRANJERO, BAJO

PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO.

VIGESIIIA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COÍIIPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIOENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL COI.ITRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS ÍRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARÍES QUE EN EI IruTERVICruC¡I Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE

TODAS SUS FOJAS ÚTIES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 20
D¡AS DEL iIES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.

EL 'AYUNTAftIIENTO'
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